
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:        No. 11 001 40 03 021 2020 00096 00 
PROCESO: VERBAL PAGO POR CONSIGNACIÓN 
DEMANDANTE: TECPETROL COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADOS: MARÍA FREDESVINDA SEGOVIA DE PARDO, EDGAR 

SEBASTIÁN VELÁSQUEZ ALDANA y JESSICA FERNANDA 
NAVARRO. 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por Jessica Fernanda Navarro frente a la 
imposibilidad de recibir los dineros en su cuenta bancaria, y conforme a la solicitud 
realizada por los demandados, mediante la cual pretende que se autorice el pago de 
títulos a la cuenta de María Fredesvinda Segovia de Pardo, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el pago de los títulos judiciales constituidos para este 
asunto, a la cuenta bancaria de MARÍA FREDESVINDA SEGOVIA DE PARDO. 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 26 fijado en el micrositio del juzgado 
el día de hoy   14 de marzo de 2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 
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